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MuNICIPALIOAO  DE  COL'NA

DECRETO NO:  E-248O/2017                                  /

COLINA,   21  de Noviembre   de 2017.

VISTOS:      Estos     antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio  NO  E-2404/2017  de  fecha  Os  de  Noviembre    de  2017,  que  aprueba  los
términos  de  referenc¡a  NO 2683-292-L117,  y  llama  a  licitación  pública  del  proyecto
denom¡nado    "Adqu¡sición    de    lndumentaria    para    Programa    Acompañamiento
VÍnculos".  2) Acta  Evaluación Técnica y  Económica  ID  NO 2683-292-L117,  firmada

por la  Encargada  de  la  Unidad  de Adqu¡sic¡ones  (S).  3)  Memorándum   NO  1131/17
de fecha  21  de  Noviembre de 2017,  del  Director de   Administración  y  Finanzas,  a
través  del  cual    solicita  Decreto  Alcald¡c¡o  que  declarare  lnadm¡s¡ble  el  proyecto
denom¡nado    "Adquisición    de    lndumentaria    para    Programa    Acompañamiento
VÍnculos", se declara lnadmísible el proceso licitario debido a que el oferente supera
e' valor del presupuesto estimado; y, en virtud a las atr¡buc¡ones que me confiere la
Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de   Munic¡palidades;   Ley   NO   19.886  de
Compras  Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  informac¡ón
pública,   y   su   reglamento;   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   proced¡mientos
adm¡nistrat¡vos que rigen  los actos de 'os órganos de la administración del estado,
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MuNIC'PALIDAD  DE  COLINA
D,rección de Adm. y Finanzas

DE        :    MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS
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MEMORÁNDUM NO4flL/ 2017.

MAT.:  Proceso  inadm¡sible.

Colina,  noviembre 21  de 2017.

A           : ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  IVIUNICIPAL (S)

En   relac¡ón   al   proceso   lic¡tatorio   "Indumentaria   Para   Programa   Acompañam¡ento
Vinculos"  NO  2683-292-L117,  aprobado  por decreto  E-2404  del  O8/112017,  informo a  Ud.

que   med¡ante   memorándum   NO   2523   de   la   direcc¡ón   de   DIDECO,   solicito   declarar
¡nadm¡sible debido  a que el  oferente supera el valor del  presupuesto estimado.

Por lo anterior Sol¡cito  a  Ud.  decreto que  declare inadmis¡ble el  proceso licitatorio.

Se adjunta memorándum, decreto y acta evaluadora



DE COLI~^

ACTA  EVALUACION  TECNICA Y ECONOMICA

ID  No2683-292-L117

Se Presentan los siguientes oferentes:

OFERENTES

UNIFORMES Y TEXTILES  UNITEX SPA

OFERTA
NETO

115.920

Observación:

La   oferta   presentada   supera   el   monto   presupuestario   djsponible   en   los   Términos   de
Referencia,  siendo $100.000.-IVA incluido.

Por  lo  anter¡or,  se  propone  declarar  inadmisible  el  proceso  lic¡tatorio,  deb¡do  a  que  las
ofertas presentadas superan el monto presupuestado.

CAAlc¡ec
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DE SRA. CAROLINA JEREZ SALVO
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

SF{.  MANUEL NUNEZ QUEZADA

DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

MEMORANDUM NRO.:23~23      /17

MAT.:     lo  que  ind¡ca.

COLINA,14  de  Nov¡embre  2017.

Junto con saludar cord¡almente y por medio del  presente,  solic¡to  a usted gestionar

lnadmisible la Sol¡c¡tud de Lic¡tación  Públ¡ca NO  114 env¡ada con el Memorándum  NO2450, equivalente

al  NO  de Adquis¡ción  2683-292-L117 de  la  lndumentar¡a  Corporativa del  Programa Acompañamien{o

Vinculos,  ya que se excede del presupuesto estimado.

Se adjunta documentación.

S¡n otro pahicular,  atentamente
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DECRETO  NO.'  E_24o4/2oi 7                   /

COLINA, 08 de Noviembre   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  1094/17  de  fecha  Os  de  Noviembre   de  2017,  del  Director de  Admjn¡stracjón  y
Finanzas.  mediante el  cual soIÍcíta  Decreto Alcaldjcío  que apruebe los Términos de
Referencla    NO    2683-292-L117    y    llamase    a    licl'tación    pública    del    proyecto
denominado    "Adquisic¡ón    de    lndumentar¡a    para    Programa    Acompañam¡ento
VÍnculos"; y, en vinud a las atribuciones que me confiere la  Ley NO 18.695,  Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Munic¡palidades;  Ley    NO  20I285,  sobre  acceso  a  la  información
púb'ice y su  reglamento,  Ley NO 19.880,  base de los procedjm¡entos adm¡n¡strat¡vos
que     rigen     'os    actos    de     los    órganos    de    la     admínístración     del    estado.
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a formar parie integrante del presente Decreto.

2.-  Llamase  a  ljc¡tación  pública  para  el  proyecto
uisición  de  lndumentaria  para  Programa  Acompañamiento
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FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA
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